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Radicación No 76001311000320170013200 

 

Santiago de Cali, junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose suspendido el presente proceso en aplicación a lo 

dispuesto en la ley 1996 de 2019 , se verifica conforme el resultado de la 

búsqueda en la Registraduría Nacional del Estado Civil que la cédula de  

ciudadanía  de la persona titular del acto jurídico, a quien podría 

designársele de ser el caso, apoyos judiciales,  fue  cancelada  por  

muerte;  luego  por  sustracción  de materia, cualquier decisión en este 

asunto deviene inane lo que conlleva a la terminación del proceso toda 

vez que no es procedente la sucesión procesal. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 

Cali – Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, por fallecimiento del 

titular del acto jurídico.  

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo del presente proceso, previa la 

anotación y cancelación de su radicación en los libros 

respectivos. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                       LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Interdicción 
76001311000320160016700 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 13 de junio de 2023  

 
El Secretario 
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